
  

    

Estimado señor: 

Cúmpleme comunicar a Usted que de conformidad a lo establecido en la Cláusula 
Transitoria de la escritura pública de constitución de la Compañía INDUSTRI 
MINERA MITADELMUNDO CIA. LTDA., otorgada el 26 de junio de 2017, ante el 
Dr. Landibar Jovanny Ramírez Calderón, Notario Cuarto (Suplente) del cantón Quit 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el Número de Repertorio 306 
Número de Inscripción 2888 del Libro de Registro Mercantil, de fecha 30 de juni de 

2017, se nombró a usted GERENTE de la Compañía por AQ eríodo estatutarif' de 
CUATRO AÑOS, correspondiéndole 1 la representación legal, judicial y extrajudicial, 
en forma individual, de aquella, más las atribuciones y deberes constantes en el artículo 
doce de los Estatutos Sociales de la Compañía y los que la Ley establece. 

De Usted muy atentamente, 

Sra. Valeria Estefanía Chamorro Wong 
C.C. N* 210043673-8 
PRESIDENTA 

e 

Quito a, 04 de julio de 60 esta fecha, ACEPTO-+Í cargo de GERÉNTE de la 
Compañía INDUSTRIA MINERA MITADELMUNDO CIA. LTDA., para el cual he 
sido nombrado, dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito y portador de la cédula de 
ciudadanía N* 100261298-2, 
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SR, CARLOS KING AXL WONG ANDRADE 
C.C. N* 100261298-2 

GERENTE 
INDUSTRIA MINERA MITADELMUNDO CIA. LTDA. 
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  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA MINERA MITADELMUNDO' CIA: LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
  

CHAMORRO WONG-VALERIA ESTEFANIA: * 

  

      
  

IDENTIFICACIÓN: 2100436738 
CARGO: PRESIDENTE 

“to, PERIODO(Años): 4 AÑOS 
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2. DATOS ADICIONALES: 
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    CONST. RM. 2888 DEL 30/06/2017. NOT. 4 DEL 26/06/2017= Po, 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O. MODIFICACIÓN AL Erro! DE TA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE; ¡SE ENCUENTRAN EN BLANCO" NO; ¿SON, NECESARIOS PARA LA 
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